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PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 y  de 
la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se le informa que sus datos personales están 
incluidos en un fichero automatizado y solo serán utilizados para facilitarle información relativa a los servicios prestados por el Ayuntamiento. En ningún caso se 
destinarán estos datos a otros fines que los mencionados ni se entregará a terceras personas, de acuerdo con los principios de protección de datos de carácter 
personal. Podrá ejercer en cualquier momento sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales ante: 
 
AYUNTAMIENTO DE TORRECAMPO 
C.I.F.: P1406200D 
Plaza de Jesús, nº 19 
14410 Torrecampo (Córdoba) 
 

ANUNCIO 
 
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Torrecampo, celebrará sesión extraordinaria, de carácter urgente, el 
próximo MARTES DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2024. La sesión se celebrará en la SALA DE PLENOS DE 
LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, en sesión pública, y comenzará a las VEINTIUNA HORAS   (9:00 de 
la NOCHE). Conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local y 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. El 
objeto de la sesión será la deliberación de los asuntos incluidos con el siguiente: 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1.-PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
La urgencia del Pleno se motiva POR LA NECESIDAD DE APROBAR la prórroga y suscribir el 
convenio  DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE TORRECAMPO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUPRAMUNICIPALES DE 
RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
 
 
 2.-Aprobar la prórroga y suscribir el Convenio DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA Y EL AYUNTAMIENTO DE TORRECAMPO PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUPRAMUNICIPALES DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS,  
así como facultar a Alcaldía a la aportación de los documentos justificativos y a la firma de los 
documentos que sean precisos para su ejecución. 
 
 
 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
En Torrecampo, a la fecha de la firma electrónica. 
    Fdo. El Alcalde, 
Fdo.: Francisco Carlos del Castillo Cañizares 
 
Firmado electrónicamente al margen 
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Firmado por  Sr. Alcalde DEL CASTILLO CAÑIZARES FRANCISCO CARLOS el 02-12-2024

0860 3F70 6D3E 80DD 47AB
Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.torrecampo.es (Validación de documentos)


